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"Incompatible con todo 
cargo o representación 

política".

Persona que 
hubiese nombrado 
el Rey difunto en 
su TESTAMENTO.

Padre / Madre.

En su defecto, lo nombrarán las CORTES GENERALES.

Mientras permanezcan 
viudos.

+18.

ESPAÑOL DE NACIMIENTO.TUTELA 
(art. 60 CE)

1. El Rey, al ser proclamado ante las Cortes Generales, prestará juramento de desempeñar 
fielmente sus funciones, guardar y hacer guardar la Constitución y las leyes y respetar los 
derechos de los ciudadanos y de las Comunidades Autónomas.

2. El Príncipe heredero, al alcanzar la mayoría de edad, y el Regente o Regentes al hacerse 
cargo de sus funciones, prestarán el mismo juramento, así como el de fidelidad al Rey.

JURAMENTO (art. 61 CE)

¿QUIÉN? ¿CUÁNDO?

Al ser proclamado ante 
las Cortes Generales.

• Desempeñar fielmente sus 
funciones.

• Guardar y hacer guardar la CE 
y leyes.

• Respetar derechos de los 
ciudadanos y de CCAA.

Mismo juramento + 
fidelidad al Rey.

Al hacerse cargo  
de sus funciones.

Al alcanzar la mayoría  
de edad.

REY

REGENTE/S

PRÍNCIPE 
HEREDERO

Corresponde al Rey:

a) Sancionar y promulgar las leyes.

b) Convocar y disolver las Cortes Generales y convocar elecciones en los términos previstos 

en la Constitución.

c) Convocar a referéndum en los casos previstos en la Constitución.

d) Proponer el candidato a Presidente del Gobierno y, en su caso, nombrarlo, así como 

poner fin a sus funciones en los términos previstos en la Constitución.
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1.  Si el Congreso niega su confianza al Gobierno, éste presentará su dimisión al Rey, procediéndose 

a continuación a la designación de Presidente del Gobierno, según lo dispuesto en el artículo 99.

2. Si el Congreso adopta una moción de censura, el Gobierno presentará su dimisión al Rey y 

el candidato incluido en aquélla se entenderá investido de la confianza de la Cámara a los 

efectos previstos en el artículo 99. El Rey le nombrará Presidente del Gobierno.

CUESTIÓN DE CONFIANZA  
(Art. 112 CE)

MOCIÓN DE CENSURA  
(Art. 113 CE)

Presidente del Gobierno  
(previa deliberación CM).

Sobre su programa o sobre una
declaración de política general.

Mayoría simple CD.

Congreso de los Diputados.

Exigir la responsabilidad política
del Gobierno.

Mayoría absoluta CD.

MOCIÓN DE CENSURA Y CUESTIÓN DE CONFIANZA (arts. 112, 113 Y 114 CE).

INICIATIVA

OBJETO

EFECTOS

MAYORÍA 
EXIGIDA

El Gobierno presentará su dimisión al Rey.

1. El Presidente del Gobierno, previa deliberación del Consejo de Ministros, y bajo su exclusi-
va responsabilidad, podrá proponer la disolución del Congreso, del Senado o de las Cortes 
Generales, que será decretada por el Rey. El decreto de disolución fijará la fecha de las 
elecciones.

2. La propuesta de disolución no podrá presentarse cuando esté en trámite una moción de 
censura.

3. No procederá nueva disolución antes de que transcurra 1 año desde la anterior, salvo lo 
dispuesto en el artículo 99, apartado 5.

1. Una ley orgánica regulará los estados de alarma, de excepción y de sitio, y las competencias 

y limitaciones correspondientes.

2. El estado de alarma será declarado por el Gobierno mediante decreto acordado en Consejo 
de Ministros por un plazo máximo de 15 días, dando cuenta al Congreso de los Diputados, 

reunido inmediatamente al efecto y sin cuya autorización no podrá ser prorrogado dicho plazo. 

El decreto determinará el ámbito territorial a que se extienden los efectos de la declaración.

3. El estado de excepción será declarado por el Gobierno mediante decreto acordado en Consejo 
de Ministros, previa autorización del Congreso de los Diputados. La autorización y proclamación 

del estado de excepción deberá determinar expresamente los efectos del mismo, el ámbito 
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territorial a que se extiende y su duración, que no podrá exceder de 30 días, prorrogables 
por otro plazo igual, con los mismos requisitos.

4. El estado de sitio será declarado por la mayoría absoluta del Congreso de los Diputados, a 

propuesta exclusiva del Gobierno. El Congreso determinará su ámbito territorial, duración 
y condiciones.

5. No podrá procederse a la disolución del Congreso mientras estén declarados algunos de 

los estados comprendidos en el presente artículo, quedando automáticamente convocadas 

las Cámaras si no estuvieren en período de sesiones. Su funcionamiento, así como el de los 

demás poderes constitucionales del Estado, no podrán interrumpirse durante la vigencia de 

estos estados.

Disuelto el Congreso o expirado su mandato, si se produjere alguna de las situaciones que 

dan lugar a cualquiera de dichos estados, las competencias del Congreso serán asumidas 
por su Diputación Permanente.

6. La declaración de los estados de alarma, de excepción y de sitio no modificarán el principio de 
responsabilidad del Gobierno y de sus agentes reconocidos en la Constitución y en las leyes.

ALARMA EXCEPCIÓN SITIO

Declarado por: Gobierno 
(mediante decreto acordado 
en el CM), dando cuenta al 

Congreso de los Diputados.

Declarado por: Gobierno 
(mediante decreto acordado 
en CM), previa autorización 

del Congreso de los 
Diputados.

Declarado por: Congreso 
de los Diputados (mayoría 

absoluta), a propuesta 
exclusiva del Gobierno.

Plazo máximo: 15 días 
(podrá ser prorrogado).

Duración: 30 días 
(prorrogables por otro  

plazo igual).

El decreto determinará el 
ámbito territorial.

La autorización y 
proclamación deberá 

determinar expresamente los 
efectos, ámbito territorial y 

duración.

El Congreso determinará su 
ámbito territorial, duración y 

condiciones.

ESTADOS DE ALARMA, EXCEPCIÓN Y SITIO (art. 116 CE); Ley Orgánica
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1. La delimitación de las competencias de la Unión se rige por el principio de atribución. El 

ejercicio de las competencias de la Unión se rige por los principios de subsidiariedad y 
proporcionalidad.

2. En virtud del principio de atribución, la Unión actúa dentro de los límites de las competencias 

que le atribuyen los Estados miembros en los Tratados para lograr los objetivos que éstos 

determinan. Toda competencia no atribuida a la Unión en los Tratados corresponde a los 
Estados miembros.

3. En virtud del principio de subsidiariedad, en los ámbitos que no sean de su competencia 

exclusiva, la Unión intervendrá sólo en caso de que, y en la medida en que, los objetivos de la 

acción pretendida no puedan ser alcanzados de manera suficiente por los Estados miem-
bros, ni a nivel central ni a nivel regional y local, sino que puedan alcanzarse mejor, debido a 

la dimensión o a los efectos de la acción pretendida, a escala de la Unión.

Las instituciones de la Unión aplicarán el principio de subsidiariedad de conformidad con 

el Protocolo sobre la aplicación de los principios de subsidiariedad y proporcionalidad. Los 

Parlamentos nacionales velarán por el respeto del principio de subsidiariedad con arreglo 

al procedimiento establecido en el mencionado Protocolo.

4. En virtud del principio de proporcionalidad, el contenido y la forma de la acción de la Unión 

no excederán de lo necesario para alcanzar los objetivos de los Tratados.

Las instituciones de la Unión aplicarán el principio de proporcionalidad de conformidad con 

el Protocolo sobre la aplicación de los principios de subsidiariedad y proporcionalidad.
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COMPETENCIAS PRINCIPIOS

Delimitación

Ejercicio

ATRIBUCIÓN

PROPORCIONALIDAD

SUBSIDIARIEDAD

• En los ámbitos que no sean de su compe-
tencia exclusiva, la Unión intervendrá sólo 
en caso de que, y en la medida en que, los 
objetivos de la acción pretendida no puedan 
ser alcanzados de manera suficiente por los 
Estados miembros, ni a nivel central ni a nivel 
regional y local, sino que puedan alcanzarse 
mejor, debido a la dimensión o a los efectos 
de la acción pretendida, a escala de la Unión.

• El contenido y la forma de la acción de la Unión 
no excederán de lo necesario para alcanzar 
los objetivos de los Tratados.

• La Unión actúa dentro de los límites de las 
competencias que le atribuyen los Estados 
miembros en los Tratados para lograr los ob-
jetivos que éstos determinan. 

• Toda competencia no atribuida a la Unión 
en los Tratados corresponde a los Estados 
miembros.
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5. Las modalidades de voto que, a los efectos del presente artículo, serán de aplicación para el 

Parlamento Europeo, el Consejo Europeo y el Consejo se establecen en el artículo 354 del 

Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

VALORES Constatación. Propuesta. Aprobación  
previa.

Requisitos  
previos.

Consejo  
(mayoría de 4/5) 

Consejo Europeo 
(unanimidad)

RIESGO claro de 
violación grave

VIOLACIÓN grave 
y persistente

• Estados Miembros 
(1/3).

• Comisión.
• Parlamento Europeo.

• Estados Miembros 
(1/3).

• Comisión.

Parlamento  
Europeo.

Oirá al Estado miembro de 
que se trate y por el mismo 
procedimiento podrá dirigirle 
recomendaciones.

Tras invitar al Estado miembro 
de que se trate a que presente 
sus observaciones.

1. La Unión desarrollará con los países vecinos relaciones preferentes, con el objetivo de establecer 

un espacio de prosperidad y de buena vecindad basado en los valores de la Unión y caracterizado 

por unas relaciones estrechas y pacíficas fundadas en la cooperación.

2. A efectos del apartado 1, la Unión podrá celebrar acuerdos específicos con dichos países. 

Estos acuerdos podrán incluir derechos y obligaciones recíprocos, así como la posibilidad de 

realizar acciones en común. Su aplicación será objeto de una concertación periódica.

La Unión respetará en todas sus actividades el principio de la igualdad de sus ciudadanos, que se 

beneficiarán por igual de la atención de sus instituciones, órganos y organismos. Será ciudadano 
de la Unión toda persona que tenga la nacionalidad de un Estado miembro. La ciudadanía de 
la Unión se añade a la ciudadanía nacional sin sustituirla.

1. El funcionamiento de la Unión se basa en la democracia representativa.

2. Los ciudadanos estarán directamente representados en la Unión a través del Parlamento 
Europeo.

Los Estados miembros estarán representados en el Consejo Europeo por su Jefe de Estado o 
de Gobierno y en el Consejo por sus Gobiernos, que serán democráticamente responsables, 
bien ante sus Parlamentos nacionales, bien ante sus ciudadanos.

3. Todo ciudadano tiene derecho a participar en la vida democrática de la Unión. Las decisiones 

serán tomadas de la forma más abierta y próxima posible a los ciudadanos.

4. Los partidos políticos a escala europea contribuirán a formar la conciencia política europea 
y a expresar la voluntad de los ciudadanos de la Unión.

2025
EXAMEN
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Notificaciones negras

Notificaciones amarillas

Notificaciones rojas

Notificaciones azules

Notificaciones verdes

Notificaciones naranjas

Notificaciones moradas

Notificaciones especiales 
de INTERPOL y el 

Consejo de Seguridad 
de las Naciones Unidas

Para localizar a personas desaparecidas, frecuentemente 
menores, o ayudar a identificar a personas incapaces de 
identificarse a sí mismas.

Para localizar y detener a personas buscadas con miras a su 
enjuiciamiento o para cumplir condena.

Para conseguir más información sobre la identidad de una 
persona, su paradero o sus actividades delictivas en relación 
con una investigación penal.

Para alertar sobre las actividades delictivas de una persona, si 
se considera que esta comporta un peligro para la seguridad 
pública.

Para alertar acerca de un acontecimiento, una persona, un 
objeto o un procedimiento que supongan un peligro grave 
e inminente para la seguridad pública.

Para buscar o facilitar información sobre modus operandi, 
objetos, dispositivos y métodos de ocultación utilizados por 
los delincuentes.

Para informar sobre entidades y personas que son objeto de 
sanciones impuestas por los Comités de Sanciones del Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas. Las 3 sanciones más 
comunes son la inmovilización de activos, la prohibición de 
viajar y el embargo de armas.

Para conseguir información sobre cadáveres por identificar.

Está compuesto por 4 metas estratégicas y 17 objetivos estratégicos conexos que ponen de 

relieve el lugar en el que la Organización quiere estar en 2025.

•  Meta estratégica nº 1: Disponer de información fiable de utilidad operativa.

•  Meta estratégica nº 2: Reforzar la labor policial mediante la creación de alianzas.

•  Meta estratégica nº 3: Potenciar e innovar la labor policial.

•  Meta estratégica nº 4: Mejorar el rendimiento y las prestaciones de la Organización.



21

COMPETENCIA COMPETENTES

Constatar requisitos de 
capacidad, inexistencia de 

impedimentos o su dispensa, o 
cualquier género de obstáculos 

para contraer matrimonio

Celebrar  
matrimonio

• Letrado de la Administración de Justicia. 

Regla  
general

En peligro  
de muerte

• Letrado de la Administración de Justicia.

• Letrado de la Administración de Justicia.

• Notario.

• Funcionario diplomático o consular 
Encargado del Registro Civil (extranjero).

• Encargado del Registro Civil (domicilio).

• Notario.

• Notario.

• Alcalde / Concejal.

• Alcalde / Concejal.

• Funcionario diplomático o consular 
Encargado del Registro Civil (extranjero).

• Funcionario diplomático o consular 
Encargado del Registro Civil (extranjero).

• Oficial o Jefe superior inmediato (militares 
en campaña).

• Capitán o Comandante (nave o aeronave).

1. La competencia para constatar mediante acta o expediente el cumplimiento de los requisitos 

de capacidad de ambos contrayentes y la inexistencia de impedimentos o su dispensa, o 

cualquier género de obstáculos para contraer matrimonio corresponderá al Secretario judicial, 
Notario o Encargado del Registro Civil del lugar del domicilio de uno de los contrayentes o al 

funcionario diplomático o consular Encargado del Registro Civil si residiesen en el extranjero.
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PRINCIPIOS COMPLEMENTARIOS (Exposición de Motivos)

AGILIDAD

SENCILLEZ Y 
CARENCIA DE 
FORMALISMOS

GENERALIDAD

UNIVERSALIDAD

• Absolutamente necesaria para conseguir que la violación ilegal de 
la libertad de la persona sea reparada con la máxima celeridad.

• Se consigue instituyendo un procedimiento judicial sumario y 
extraordinariamente rápido, hasta el punto de que tiene que 
finalizar en 24 horas.

• Supone una evidente garantía de que las detenciones ilegales 
o mantenidas en condiciones ilegales, finalizarán a la mayor 
brevedad.

• Posibilidad de la comparecencia verbal.

• No necesidad del Abogado y Procurador.

• Evitarán dilaciones indebidas y permitirán el acceso de todos 
los ciudadanos, con independencia de su nivel de conocimiento 
de sus derechos y de sus medios económicos, al recurso de 
«Habeas Corpus».

• Ningún particular o agente de la autoridad pueda sustraerse al 
control judicial de la legalidad de la detención de las personas 
sin que quepa en este sentido excepción de ningún género, 
ni siquiera en lo referente a la Autoridad Militar.

• Legitimación de una pluralidad de personas para instar el 
procedimiento, siendo de destacar a este respecto la legitimación 
conferida al Ministerio Fiscal y al Defensor del Pueblo como 
garantes, respectivamente, de la legalidad y de la defensa de 
los derechos de los ciudadanos.

• El procedimiento de «Habeas Corpus» alcanza no sólo a los 
supuestos de detención ilegal –ya porque la detención se 
produzca contra lo legalmente establecido, ya porque tenga 
lugar sin cobertura jurídica–, sino también a las detenciones que, 
ajustándose originariamente a la legalidad, se mantienen o 
prolongan ilegalmente o tienen lugar en condiciones ilegales.
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Mediante el procedimiento del «Habeas Corpus», regulado en la presente ley, se podrá obtener 

la inmediata puesta a disposición de la Autoridad judicial competente, de cualquier persona 
detenida ilegalmente.

A los efectos de esta ley se consideran personas ilegalmente detenidas:

a) Las que lo fueren por una autoridad, agente de la misma, funcionario público o particular, sin 
que concurran los supuestos legales, o sin haberse cumplido las formalidades prevenidas 
y requisitos exigidos por las leyes.

b) Las que estén ilícitamente internadas en cualquier establecimiento o lugar.

c) Las que lo estuvieran por plazo superior al señalado en las leyes, si transcurrido el mismo, 

no fuesen puestas en libertad o entregadas al Juez más próximo al lugar de la detención.

d) Las privadas de libertad a quienes no les sean respetados los derechos que la Constitución 

y las leyes procesales garantizan a toda persona detenida.

Es competente para conocer la solicitud de «Habeas Corpus» el Juez de Instrucción del lugar en 
que se encuentre la persona privada de libertad; si no constare, el del lugar en que se produzca 
la detención, y, en defecto de los anteriores, el del lugar donde se hayan tenido las últimas 
noticias sobre el paradero del detenido.

Si la detención obedece a la aplicación de la ley orgánica que desarrolla los supuestos previstos 

en el art. 55.2 de la Constitución, el procedimiento deberá seguirse ante el Juez Central de 
Instrucción correspondiente.

En el ámbito de la Jurisdicción Militar será competente para conocer de la solicitud de «Habeas 

Corpus» el Juez Togado Militar de Instrucción constituido en la cabecera de la circunscripción 
jurisdiccional en la que se efectuó la detención.

2024
EXAMEN

JUEZ DE 
INSTRUCCIÓN

JUEZ CENTRAL  
DE INSTRUCCIÓN

JUEZ TOGADO MILITAR 
DE INSTRUCCIÓN 

(Jurisdicción Militar)

1. Lugar en que se encuentre la persona privada de libertad.

2. Lugar en que se produzca la detención.

3. Lugar donde se hayan tenido las últimas noticias sobre 
el paradero del detenido.

Si la detención obedece a la aplicación de la ley orgánica 
que desarrolla los supuestos previstos en el art. 55.2 CE 
(suspensión individual de derechos y libertades “para 
personas determinadas en relación con las investigaciones 
correspondientes a la actuación de bandas armadas o 
elementos terroristas”).

Constituido en la cabecera de la circunscripción jurisdiccional 
en la que se efectuó la detención.
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Podrán instar el procedimiento de “Habeas Corpus” que esta ley establece:

a) El privado de libertad, su cónyuge o persona unida por análoga relación de afectividad, 

descendientes, ascendientes, hermanos y, en su caso, respecto a los menores, sus representantes 
legales, y respecto a las personas con discapacidad con medidas de apoyo judiciales, la 

persona que preste su apoyo con facultad de representación específica para este acto 
concreto.

b) El Ministerio Fiscal.

c) El Defensor del Pueblo.

d) El abogado defensor del privado de libertad.

Asimismo, lo podrá iniciar, de oficio, el Juez competente a que se refiere el artículo anterior.

INSTAR

INICIAR, 
de oficio

• El privado de libertad.

• Cónyuge o persona unida por análoga relación de afectividad.

• Descendientes.

• Ascendientes.

• Hermanos.

• Y, en su caso:

 - Respecto a los menores, sus representantes legales.

 - Respecto a las personas con discapacidad con medidas de 
apoyo judiciales, la persona que preste su apoyo con facultad 
de representación específica para este acto concreto.

• El Ministerio Fiscal.

• El Defensor del Pueblo.

• El abogado defensor del privado de libertad.

• Juez de Instrucción.

• Juez Central de Instrucción.

• Juez Togado Militar.

El procedimiento se iniciará, salvo cuando se incoe de oficio, por medio de escrito o compare-
cencia, no siendo preceptiva la intervención de Abogado ni de Procurador. En dicho escrito o 

comparecencia deberán constar:

a) El nombre y circunstancias personales del solicitante y de la persona para la que se solicita 

el amparo judicial regulado en esta ley.

b) El lugar en que se halle el privado de libertad, autoridad o persona, bajo cuya custodia se 
encuentre, si fueren conocidos, y todas aquellas otras circunstancias que pudieran resultar 

relevantes.

c) El motivo concreto por el que se solicita el «Habeas Corpus».

2023
EXAMEN
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La autoridad gubernativa, agente de la misma o funcionario público, estarán obligados a poner 

inmediatamente en conocimiento del Juez competente la solicitud de «Habeas Corpus», formulada 

por la persona privada de libertad que se encuentre bajo su custodia.

Si incumplieren esta obligación, serán apercibidos por el Juez, sin perjuicio de las responsabilidades 

penales y disciplinarias en que pudieran incurrir.

Promovida la solicitud de «Habeas Corpus» el Juez examinará la concurrencia de los requisitos 

para su tramitación y dará traslado de la misma al Ministerio Fiscal. Seguidamente, mediante 

auto, acordará la incoación del procedimiento, o, en su caso, denegará la solicitud por ser ésta 

improcedente. Dicho auto se notificará, en todo caso, al Ministerio Fiscal. Contra la resolución que 

en uno u otro caso se adopte, no cabrá recurso alguno.

En el auto de incoación, el Juez ordenará a la autoridad a cuya disposición se halle la persona 

privada de libertad o a aquél en cuyo poder se encuentre, que la ponga de manifiesto ante él, 
sin pretexto ni demora alguna o se constituirá en el lugar donde aquélla se encuentre.

Antes de dictar resolución, oirá el Juez a la persona privada de libertad o, en su caso, a su 

representante legal y Abogado, si lo hubiera designado, así como al Ministerio Fiscal; acto seguido 

oirá en justificación de su proceder a la autoridad, agentes, funcionario público o representante 

de la institución o persona que hubiere ordenado o practicado la detención o internamiento y, en 

todo caso, a aquélla bajo cuya custodia se encontrase la persona privada de libertad; a todos 

ellos dará a conocer el Juez las declaraciones del privado de libertad.

El Juez admitirá, si las estima pertinentes, las pruebas que aporten las personas a que se refiere 

el párrafo anterior y las que propongan que puedan practicarse en el acto.

En el plazo de veinticuatro horas, contadas desde que sea dictado el auto de incoación, los 

Jueces practicarán todas las actuaciones a que se refiere este artículo y dictarán la resolución 

que proceda.

Practicadas las actuaciones a que se refiere el artículo anterior, el Juez, mediante auto motivado, 

adoptará seguidamente alguna de estas resoluciones:

1. Si estima que no se da ninguna de las circunstancias a que se refiere el artículo primero de esta 

ley, acordará el archivo de las actuaciones, declarando ser conforme a Derecho la privación 

de libertad y las circunstancias en que se está realizando.

2024
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2. Si estima que concurren alguna de las circunstancias del artículo primero de esta ley, se 

acordará en el acto alguna de las siguientes medidas:

a) La puesta en libertad del privado de ésta, si lo fue ilegalmente.

b) Que continúe la situación de privación de libertad de acuerdo con las disposiciones legales 

aplicables al caso, pero, si lo considerase necesario, en establecimiento distinto, o bajo 
la custodia de personas distintas a las que hasta entonces la detentaban.

c) Que la persona privada de libertad sea puesta inmediatamente a disposición judicial, si 

ya hubiese transcurrido el plazo legalmente establecido para su detención.

El Juez deducirá testimonio de los particulares pertinentes para la persecución y castigo de los 

delitos que hayan podido cometerse por quienes hubieran ordenado la detención, o tenido bajo 

su custodia a la persona privada de libertad.

En los casos de delito de denuncia falsa o simulación de delito se deducirá asimismo, testimonio de 

los particulares pertinentes, al efecto de determinar las responsabilidades penales correspondientes.

En todo caso, si se apreciase temeridad o mala fe, será condenado el solicitante al pago de las 
costas del procedimiento, en caso contrario, éstas se declararán de oficio.
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Tribunales a los 
que se atribuye 
el ejercicio de 

la potestad 
jurisdiccional:

a) Jueces y juezas de paz.

b) Tribunales de Instancia.

c) Audiencias Provinciales.

d) Tribunales Superiores de Justicia.

e) Tribunal Central de Instancia.

f) Audiencia Nacional.

g) Tribunal Supremo.

NACIONAL

Tribunal  
Supremo

(5 Salas  
numeradas)

• Sala 1ª: De lo Civil.

• Sala 2ª: De lo Penal.

• Sala 3ª: De lo Contencioso-Administrativo.

• Sala 4ª: De lo Social.

• Sala 5ª: De lo Militar.

Audiencia  
Nacional

(4 Salas  
no numeradas)

• Sala de Apelación.

• Sala de lo Penal.

• Sala de lo Contencioso-Administrativo.

• Sala de lo Social.

Tribunal  
Central  

de Instancia
(5 Secciones)

a) Sección de Instrucción.

b) Sección de lo Penal.

c) Sección de Menores.

d) Sección de Vigilancia Penitenciaria.

e) Sección de lo Contencioso-Administrativo.

AUTONÓMICO

Tribunales  
Superiores  
de Justicia 

(3 Salas)

• Sala de lo Civil y Penal.

• Sala de lo Contencioso-Administrativo.

• Sala de lo Social.
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El Tribunal Supremo, con sede en la villa de Madrid, es el órgano jurisdiccional superior en todos 

los órdenes, salvo lo dispuesto en materia de garantías Constitucionales. Tendrá jurisdicción en 

toda España y ningún otro podrá tener el título de Supremo.

El Tribunal Supremo se compondrá de su Presidente, de los Presidentes de Sala y los Magistrados 
que determine la ley para cada una de las Salas y, en su caso, Secciones en que las mismas 

puedan articularse.

2023
EXAMEN

PROVINCIAL

Audiencias 
Provinciales

Secciones.

Tribunales 
 de Instancia

Sección Única, o de Civil y de Instrucción.

Secciones:

a) De Familia, Infancia y Capacidad.

b) De lo Mercantil.

c) De Violencia sobre la Mujer.

d) De Violencia contra la Infancia 
y la Adolescencia.

e) De lo Penal.

f) De Menores.

g) De Vigilancia Penitenciaria.

h) De lo Contencioso-Administrativo.

i) De lo Social.

MUNICIPAL Jueces de Paz 
(Oficina Judicial)
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CIUDADANOS UE / EEE, O 
MIEMBROS DE SU FAMILIA.

• ORDEN PÚBLICO.

• SEGURIDAD PÚBLICA.

• SALUD PÚBLICA.

IMPEDIR LA ENTRADA en España.

DENEGAR la inscripción en el Registro 
Central de Extranjeros, o la expedi-
ción o renovación de las tarjetas de 
residencia.

Ordenar la EXPULSIÓN o 
DEVOLUCIÓN del territorio español.

CIUDADANOS UE / EEE, O 
MIEMBROS DE SU FAMILIA 

CON DERECHO DE 
RESIDENCIA PERMANENTE.

MOTIVOS GRAVES:

• ORDEN PÚBLICO.

• SEGURIDAD PÚBLICA.

EXPULSIÓN.

CIUDADANOS UE / EEE:

• SI HUBIERA RESIDIDO 
EN ESPAÑA DURANTE 
LOS 10 AÑOS 
ANTERIORES, O:

• SI FUERA MENOR DE 
EDAD, SALVO INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR.

MOTIVOS IMPERIOSOS 
DE SEGURIDAD PÚBLICA.

EXPULSIÓN O  
REPATRIACIÓN.

RAZONES / MOTIVOS MEDIDAS

MEDIDAS POR RAZONES DE ORDEN PÚBLICO, SEGURIDAD Y SALUD PÚBLICA (art. 15)

PROHIBICIÓN DE ENTRADA

SOLICITUD DE LEVANTAMIENTO 
(afectado).

RESOLUCIÓN DE LA SOLICITUD 
(Autoridad competente).

• Plazo razonable.

• En todo caso, podrá ser presentada transcurridos  
3 AÑOS desde la ejecución de la decisión de prohibición 
de entrada en España.

• Plazo máximo de 3 MESES a partir de su presentación.

• Durante el tiempo en el que dicha solicitud es exami-
nada, el afectado no podrá entrar en España.
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INFORME DE LA ABOGACÍA DEL ESTADO

1. La resolución administrativa de expulsión de un titular de tarjeta o certificado requerirá, con 

anterioridad a que se dicte, el informe previo de la Abogacía del Estado en la provincia, salvo 
en aquellos casos en que concurran razones de urgencia debidamente motivadas.

2. Sin perjuicio de los recursos administrativos y judiciales legalmente procedentes, la resolución 

de la Autoridad competente que ordene la expulsión de personas solicitantes de tarjeta de 

residencia o certificado de registro será sometida, previa petición del interesado, a examen de 

la Dirección del Servicio Jurídico del Estado o de la Abogacía del Estado en la provincia. El 

interesado podrá presentar personalmente sus medios de defensa ante el órgano consultivo, 

a no ser que se opongan a ello motivos de seguridad del Estado. El dictamen de la Abogacía 

del Estado será sometido a la autoridad competente para que confirme o revoque la anterior 

resolución.

EXPULSIÓN

“REVISIÓN”

NO PODRÁ SER CAUSA 
DE EXPULSIÓN

En los casos en los que una resolución de expulsión vaya a ejecutarse 
MÁS DE 2 AÑOS después de haberse dictado.

La CADUCIDAD del:

• Documento de identidad.
• Pasaporte.
• Tarjeta de residencia.

ORDEN PÚBLICO

SEGURIDAD 
PÚBLICA

SALUD PÚBLICA

• Amenaza real, actual y suficientemente grave que afecte a un interés 
fundamental de la sociedad.

• Valorada en base a los informes de las Autoridades policiales, fiscales 
o judiciales.

• La existencia de condenas penales anteriores no constituirá, por sí 
sola, razón para adoptar dichas medidas.

• Enfermedades con potencial epidémico, infecciosas o parasitarias 
contagiosas.

• No podrán justificar la expulsión de territorio español las enfermedades 
que sobrevengan tras los 3 PRIMEROS MESES siguientes a la fecha 
de llegada del interesado.

• En los casos individuales en los que existan indicios GRAVES que lo justi-
fiquen, podrá someterse a la persona incluida en el ámbito de aplicación 
del presente real decreto, en los TRES MESES siguientes a la fecha de su 
llegada a España, a un reconocimiento médico gratuito para que se cer-
tifique que no padece ninguna de las enfermedades mencionadas. Dichos 
reconocimientos médicos no podrán exigirse con carácter sistemático.
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PRINCIPIOS RECTORES DE 
LA ACCIÓN DE LOS PODERES 
PÚBLICOS EN RELACIÓN CON 
LA SEGURIDAD CIUDADANA.
(art. 4.1)

[Ejercicio de las potestades y facultades]

• Legalidad.

• Igualdad de trato y no discriminación.

• Oportunidad.

• Proporcionalidad.

• Eficacia. 

• Eficiencia.

• Responsabilidad.

[Actuación de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad], principios básicos de actuación (art. 5 LOFCS).

• Cooperación.

• Lealtad institucional.

[Práctica de la identificación]

• Proporcionalidad.

• Igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, 
nacionalidad, origen racial o étnico, sexo, religión o creencias, 
edad, discapacidad, orientación o identidad sexual, opinión 
o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

[Registros corporales externos]

• Proporcionalidad.

• Igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, 
nacionalidad, origen racial o étnico, sexo, religión o creencias, 
edad, discapacidad, orientación o identidad sexual, opinión 
o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

• Injerencia mínima.

[Registros contra la voluntad del afectado, medidas de compulsión]

• Idoneidad.

• Necesidad. 

• Proporcionalidad.

[Imposición de sanciones]

• Proporcionalidad.

COOPERACIÓN  
INTERADMINISTRATIVA.
(art. 6)

IDENTIFICACIÓN DE  
PERSONAS. (art. 16)

REGISTROS CORPORALES  
EXTERNOS. (art. 20)

GRADUACIÓN DE LAS  
SANCIONES. (art. 33)

PRINCIPIOS
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PRINCIPIOS

COLABORACIÓN 
PROFESIONAL

(art. 14.1)

(Especial obligación de colaboración de las empresas de seguridad, 
los despachos de detectives y el personal de seguridad privada con 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad).

• Legalidad.

(Medios humanos, de formación, financieros, materiales y técnicos).

• Proporcionalidad.

• Legalidad.

• Integridad.

• Dignidad en el ejercicio de sus funciones.

• Corrección en el trato con los ciudadanos.

• Congruencia, aplicando medidas de seguridad y de investigación 
proporcionadas y adecuadas a los riesgos.

• Proporcionalidad en el uso de las técnicas y medios de defensa y 
de investigación.

• Reserva profesional sobre los hechos que conozca en el ejercicio 
de sus funciones.

• Colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

• Proporcionalidad.

• Idoneidad.

• Intervención mínima.

• Razonabilidad.

• Necesidad.

• Idoneidad.

• Proporcionalidad.

• Injerencia mínima.

• Proporcionalidad.

REQUISITOS 
GENERALES (art. 19.1.c)

PRINCIPIOS DE 
ACTUACIÓN 

(art. 30)

SERVICIOS DE 
VIDEOVIGILANCIA 

(art. 42.5)

SERVICIOS  
DE INVESTIGACIÓN 

PRIVADA  
(art. 48.6)

ACTUACIONES 
DE INSPECCIÓN 

(art. 54.4)
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DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN Y ESTUDIOS

Actuar como...

Dirigir...

Constituirse como...

• Unidad Nacional de la CEPOL.

• Subregistro principal OTAN/EU/ESA.

• Servicio Central de Violencia de Género.

• A través de la OCC, como Observatorio de Cibercri-
minalidad del Ministerio del Interior.

• Centro de Respuesta a Incidentes Cibernéticos del 
Ministerio del Interior de Apoyo a la Policía Judicial 
(CSIRT-MIR-PJ).

• Oficina Nacional de lucha contra los delitos de odio.

• Centro Nacional de Desaparecidos.

SECRETARÍA GENERAL DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS

1. La Secretaría General de Instituciones Penitenciarias ejercerá, respecto de los órganos dependientes 

de ella, las atribuciones previstas en el artículo 64 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y, en particular, 

las relativas al impulso, dirección, gestión y supervisión de las Instituciones Penitenciaras, 

a fin de que las penas y medidas penales alcancen los fines previstos constitucionalmente.

Específicamente, le corresponde ejercer las siguientes funciones:

a) La dirección superior del ejercicio de las competencias asignadas a la Dirección General 
de Ejecución Penal y Reinserción Social en materia de gestión regimental y tratamental 
de los centros penitenciarios, medio abierto, medidas alternativas y sanidad penitenciaria, 

en los términos descritos en el artículo 8.

b) La función de seguimiento, análisis e inspección sobre los servicios, organismos y 

centros de la Administración Penitenciaria, especialmente en lo que se refiere al personal, 
procedimientos, instalaciones y dotaciones, así como la resolución de las informaciones 
reservadas y la tramitación de los expedientes disciplinarios incoados a los funcionarios 

y personal laboral destinados en todas sus unidades.

c) La coordinación en asuntos de su competencia con los órganos periféricos estatales, con 

las comunidades autónomas y con organismos e instituciones que puedan coadyuvar 

al mejor cumplimiento de los objetivos y fines de la Administración Penitenciaria.

d) Dirigir la ordenación de los recursos humanos y la administración y gestión del personal 
que preste servicios en centros y unidades dependientes de la Secretaría General.

e) La dirección de la gestión económica y financiera de la Secretaría General, así como 

las propuestas de revisión del Plan de Infraestructuras Penitenciarias y las relaciones 
con la Sociedad de Infraestructuras y Equipamientos Penitenciarios y de la Seguridad 
del Estado, SME, SA.
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f) La planificación y ordenación normativa de las Instituciones Penitenciarias.

g) Promover el cumplimiento de los principios y valores institucionales y de la ética 
profesional del personal de la Institución Penitenciaria o que preste sus servicios en 

ella; impulsar las políticas de igualdad y de prevención del acoso sexual o por razón 
de sexo; respecto del acoso laboral, ejercer las políticas derivadas de la normativa en 

materia de protección de datos, así como la dirección de las relaciones internacionales 

de la Secretaría General.

h) Cualesquiera otras competencias que le atribuya la legislación vigente.

2. La Secretaría General de Instituciones Penitenciarias se estructura en la Dirección General de 
Ejecución Penal y Reinserción Social y en los siguientes órganos directivos con nivel orgánico 

de subdirección general:

a) La Subdirección General de Relaciones Institucionales y Coordinación Territorial.

b) La Subdirección General de Recursos Humanos.

c) La Subdirección General de Planificación y Gestión Económica.

d) La Subdirección General de Análisis e Inspección.

3. Corresponde a la Subdirección General de Relaciones Institucionales y Coordinación Territorial 
el desarrollo de las siguientes funciones:

a) La coordinación territorial con los distintos servicios periféricos y la promoción de 

proyectos de colaboración institucional que permitan mejorar el cumplimiento de los 

fines de la institución penitenciaria.

b) La coordinación y seguimiento de fórmulas de colaboración y cooperación institucional 
con organizaciones, entidades, instituciones y otros departamentos en materias de 

ejecución de penas de competencia de la Secretaría General.

c) Las relaciones institucionales y la coordinación con los órganos periféricos de la 

Administración General del Estado, las comunidades autónomas, las provincias y los 

demás entes territoriales.

d) La coordinación de las relaciones, comunicaciones e informes con el Defensor del 
Pueblo, las Cortes Generales y en materia de transparencia, así como la emisión de 

informes sobre anteproyectos y proyectos normativos.

e) La coordinación de la actividad estadística de la Secretaría General, así como la 

organización y dirección de la biblioteca y el archivo histórico de la Secretaría General.

f) Las labores de apoyo y asistencia a la persona titular de la Secretaría General, así 

como cuantas otras tareas y cometidos complementarios que le sean encomendadas 

por esta.
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4. Corresponde a la Subdirección General de Recursos Humanos el desarrollo de las siguientes 

funciones:

a) La ordenación de los recursos humanos y la administración y gestión del personal 
que preste servicio en los centros y servicios dependientes de la Secretaría General.

b) La elaboración de previsiones de necesidades de personal y gasto para atenderlas, 

la elaboración y propuesta de modificación de las relaciones de puestos de trabajo, 

así como la realización de las actuaciones administrativas necesarias para posibilitar 

la selección del personal y la provisión de puestos de trabajo. Esta labor se llevará a 

cabo de modo coordinado con la entidad de derecho público Trabajo Penitenciario y 
Formación para el Empleo en el ámbito de su competencia, a cuyo efecto se establecerán 

los oportunos mecanismos de coordinación, con el fin de lograr la máxima racionalidad 

en el empleo de los recursos humanos.

c) La formación y perfeccionamiento del personal perteneciente a los Cuerpos Penitenciarios 

adscritos a la Secretaría General.

5. Corresponde a la Subdirección General de Planificación y Gestión Económica el desarrollo 

de las siguientes funciones:

a) La ejecución del presupuesto de gastos y la preparación y tramitación de los expedientes 
de contratación que sean de la competencia de la Secretaría General.

b) La administración y gestión patrimonial de los inmuebles y equipamientos adscritos 

a la Secretaría General, así como de todos los medios materiales asignados a ésta.

c) La evaluación de las necesidades de actuación en materia de mantenimiento y mejora 

de las infraestructuras y de los equipamientos, y la ejecución y el seguimiento de los 

programas y proyectos que correspondan.

d) El apoyo técnico para la ejecución o puesta en funcionamiento de las actuaciones 

comprendidas en el Plan de Infraestructuras Penitenciarias, y la realización de todos 

los informes y controles técnicos precisos para el mantenimiento adecuado de las 

instalaciones penitenciarias.

e) La elaboración y aplicación de los planes informáticos, en colaboración con las distintas 

unidades; el diseño, programación, implantación y mantenimiento de las aplicaciones 
informáticas y de las infraestructuras de información y comunicaciones, así como 

la asistencia técnica a los usuarios de los recursos informáticos y ofimáticos de la 

Secretaría General.

f) El desarrollo, implantación y mantenimiento de los recursos, aplicativos y soportes 

informáticos necesarios para las personas privadas de libertad, así como la asistencia 

necesaria en esta materia, en coordinación con la Dirección General de Ejecución Penal 
y Reinserción Social.

g) La implantación y seguimiento de los proyectos de innovación tecnológica. Esta labor 

se coordinará con la realizada por la entidad de derecho público Trabajo Penitenciario 
y Formación para el Empleo en el ámbito de su competencia.
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6. Corresponde a la Subdirección General de Análisis e Inspección el desarrollo de las siguientes 

funciones:

a) El seguimiento y evaluación de los resultados de las actividades penitenciarias que 
conlleva la ejecución penal.

b) La función inspectora sobre los servicios, organismos y centros de la Administración 

Penitenciaria, especialmente en lo que se refiere al personal, procedimientos, instalaciones 
y dotaciones.

c) La tramitación de las informaciones reservadas y de los expedientes disciplinarios 

incoados a los funcionarios y personal laboral destinados en todas sus Unidades.

d) La tramitación de los expedientes de responsabilidad patrimonial que afecten a la 

Administración Penitenciaria.

e) La atención y resolución de las quejas y reclamaciones de los internos relativos al 

funcionamiento y actuación de los servicios penitenciarios.

7. Se adscribe a la Secretaría General la entidad de derecho público Trabajo Penitenciario y 
Formación para el Empleo, que ejercerá sus funciones de acuerdo con lo dispuesto en el Real 

Decreto 122/2015, de 27 de febrero, por el que se aprueba su estatuto. Corresponde al titular 
de la Secretaría General la presidencia de la entidad.

SECRETARÍA GENERAL DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

EJECUCIÓN PENAL 
Y REINSERCIÓN 

SOCIAL.

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
MEDIO ABIERTO Y DE PENAS Y 
MEDIDAS ALTERNATIVAS.

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES INSTITUCIONALES Y 
COORDINACIÓN TERRITORIAL.

ENTIDAD DE DERECHO PÚBLICO TRABAJO 
PENITENCIARIO Y FORMACIÓN PARA EL 
EMPLEO.

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS.

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN 
ECONÓMICA.

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS E INSPECCIÓN.

SE ADSCRIBE LA ENTIDAD DE DERECHO PÚBLICO TRABAJO 
PENITENCIARIO Y FORMACIÓN PARA EL EMPLEO.

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
SANIDAD PENITENCIARIA.

Se adscribe
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a) Absoluto respeto a la Constitución y al resto del 
ordenamiento jurídico.

b) Absoluta neutralidad política e imparcialidad; sin 
discriminación por razón de raza, religión u opinión.

c) Integridad y dignidad; en particular, abstenerse de 
todo acto de corrupción y oponerse a él resueltamente.

d) Sujetarse en su actuación profesional, a los principios 
de jerarquía y subordinación. En ningún caso, la 
obediencia debida podrá amparar órdenes que 
entrañen la ejecución de actos que manifiestamente 
constituyan delito o sean contrarios a la Constitución 
o a las Leyes.

e) Colaborar con la Administración de Justicia y auxiliarla.

Adecuación al ordenamiento jurídico,

a) Impedir cualquier práctica abusiva, arbitraria o discri-
minatoria que entrañe violencia física o moral.

b) Trato correcto y esmerado con los ciudadanos, a 
quienes procurarán auxiliar y proteger, siempre que 
las circunstancias lo aconsejen o fueren requeridos 
para ello. En todas sus intervenciones, proporcionarán 
información cumplida, y tan amplia como sea posible, 
sobre las causas y finalidad de las mismas.

c) Actuar con la decisión necesaria, y sin demora cuando 
de ello dependa evitar un daño grave, inmediato e 
irreparable; rigiéndose al hacerlo por los principios 
de congruencia, oportunidad y proporcionalidad en 
la utilización de los medios a su alcance.

d) Solamente deberán utilizar las armas en las situaciones 
en que exista un riesgo racionalmente grave para su 
vida, su integridad física o las de terceras personas, o en 
aquellas circunstancias que puedan suponer un grave 
riesgo para la seguridad ciudadana y de conformidad 
con los principios a que se refiere el apartado anterior 
(congruencia, oportunidad y proporcionalidad).

Relaciones con la comunidad,

a) Deberán identificarse debidamente en el momento de 
efectuar una detención.

b) Velarán por la vida e integridad física de las personas a 
quienes detuvieren o que se encuentren bajo su custodia 
y respetarán el honor y la dignidad de las personas.

c) Darán cumplimiento y observarán con la debida 
diligencia los trámites, plazos y requisitos exigidos 
por el ordenamiento jurídico, cuando se proceda a la 
detención de una persona.

Tratamiento de detenidos,

Llevar a cabo sus funciones con total dedicación, debiendo 
intervenir siempre, en cualquier tiempo y lugar, se hallaren 
o no de servicio, en defensa de la Ley y de la seguridad 
ciudadana.

Dedicación profesional.

Guardar riguroso secreto respecto a todas las informaciones 
que conozcan por razón o con ocasión del desempeño de 
sus funciones. No estarán obligados a revelar las fuentes 
de información salvo que el ejercicio de sus funciones o las 
disposiciones de la Ley les impongan actuar de otra manera.

Responsables personal y directamente por los actos que 
en su actuación profesional llevaren a cabo, infringiendo o 
vulnerando las normas legales, reglamentarias y principios 
enunciados anteriormente, sin perjuicio de la responsabilidad 
patrimonial que pueda corresponder a las AA. PP.

Secreto profesional.

Responsabilidad.

PRINCIPIOS BÁSICOS DE ACTUACIÓN  
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad (art. 5).

1

2

3

4

5

6

especialmente:

especialmente:

singularmente
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La generalización del uso de los medios electrónicos en el normal desenvolvimiento de la sociedad 

ha incrementado la superficie de exposición a ataques y, en consecuencia, los beneficios potenciales 

derivados, lo que constituye sin duda uno de los mayores estímulos para los atacantes.

En los últimos años se ha mantenido la tendencia, incrementándose el número, tipología y gra-
vedad de los ataques contra los sistemas de información del Sector Público, de las empresas 
e instituciones de interés estratégico o de aquellas poseedoras de importantes activos de 
propiedad intelectual e industrial y, en general, contra todo tipo de entidades y ciudadanos.

Siguen estando presentes las acciones de ciberespionaje, consistentes en ciberataques origina-

dos o patrocinados por Estados y perpetrados por ellos mismos o por otros actores a sueldo, y 

siempre con la intención de apropiarse de información sensible o valiosa desde los puntos de 

vista político, estratégico, de seguridad o económico.

A modo de resumen, podemos decir que el ciberespionaje presenta las siguientes características 
generales:

• Origen en Estados, industrias o empresas.

• Utilización, generalmente, de ataques dirigidos (Amenazas Persistentes Avanzadas).

• Contra los sectores público (información política o estratégica) y privado (información 

económicamente valiosa).

• Con una enorme dificultad de atribución.

• Persiguiendo obtener ventajas políticas, económicas, estratégicas o sociales.

La seguridad en sus actividades hace más difícil analizar estos ataques. De hecho, en los últimos 

años las tácticas, técnicas y procedimientos han evidenciado una creciente profesionalización 

mostrando con claridad un nuevo tipo de comportamiento delictivo, al que podríamos denominar 

Crime-as-a-Service. Este pone a disposición de terceros la posibilidad de desarrollar ciberataques 

de alto impacto y, generalmente, con el objetivo de obtener beneficios económicos ilícitos.

Otro elemento a tener en cuenta es la utilización del ciberespacio en la denominada Guerra 
Híbrida, que mediante la combinación de diferentes tácticas busca desestabilizar y polarizar la 
sociedad de los Estados evitando el conflicto armado, pero a la vez consiguiendo que dichas 

acciones aparezcan como deliberadamente ambiguas.

A efectos de categorizar la amenaza, la figura siguiente muestra la Pirámide del Daño, atendiendo 

a la mayor o menor peligrosidad de las ciberamenazas, según sea su origen.



30

Los ciberataques se han convertido en una alternativa real a las herramientas convencionales 
de inteligencia, debido a su bajo coste, a la dificultad de probar su autoría y al importante 
volumen de información que puede ser obtenido por esta vía.

En este sentido, los grupos APT1 (Advanced Persistent Threat) buscan recabar la mayor can-
tidad de información posible y útil de la víctima, con el objetivo de preparar un ataque lo más 
efectivo posible.

Los parámetros que caracterizan las técnicas del ataque (APT) se basan en:

• Capacidad de desarrollo: Exploits2 y vulnerabilidades utilizadas. 

• Persistencia: Tras reinicios, actualizaciones e incluso actividades de formateo. 

• Cifrado: Métodos de cifrado y fortaleza de claves para intercambiar la información exfiltrada.

• Técnicas exfiltración: Protocolos utilizados para la extracción de información.

• Ocultación: Técnicas de rootkit3, bootkit utilizadas para ocultarse. 

• Resistencia a ingeniería inversa: Técnicas que dificultan el análisis del código.

La información exfiltrada, en función de la motivación de los atacantes, puede ser de índole muy 

variada: económica, sensible, propiedad intelectual, secretos industriales o de estado, etc.

1 Amenazas Persistentes Avanzadas.
2 Programa o código que se aprovecha de una vulnerabilidad en una aplicación o sistema para provocar un comportamiento 

no deseado o imprevisto.
3 Herramienta que sirve para ocultar actividades ilegítimas en un sistema. Una vez que ha sido instalado, permite al atacante 

actuar con el nivel de privilegios del administrador del equipo.

NIVEL

NIVEL

ACCIONES 
PATROCINADAS 
POR ESTADOS

• Todos

• Gobierno y AA.PP.

• Empresas de Defensa

• Organizaciones I+D

• Infraestructuras Críticas

2024
EXAMEN

• Compañías 

tecnológicas

• ONGs

ACTORES EXTERNOS 
CON ÁNIMO DE 
LUCRO ECONÓMICO

EX - EMPLEADOS, 
ACTORES POCO EXPERTOS, 
USUARIOS POCO 
CUIDADOSOS,...

Reconocimiento Código 
dañino

Entrega Explotación Instalación Mando y 
control

Acción sobre 
el objetivo

NIVEL
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En el Sistema Internacional de Unidades, el metro es la unidad de medida de longitud. Se define 

como la longitud del trayecto recorrido por la luz en el vacío durante un intervalo de tiempo de 

1/299 792 458 de segundo.

Pero en la práctica, se suelen usar también sus múltiplos y submúltiplos:

mam km hm dam m dm cm mm

10 000 m 1 000 m 100 m 10 m 1 m 0,1 m 0,01 m 0,001 m

En el Sistema Internacional de Unidades, el metro cuadrado (m2) es la unidad de medida de la 

superficie. Como sucedía con el metro, también usamos múltiplos y submúltiplos:

mam2 km2 hm2 Dam2 m2 dm2 cm2 mm2

100 000 000 m2 1 000 000 m2 10 000 m2 100 m2 1 m2 0,01 m2 0,0001 m2 0,000001 m2

Existen otras equivalencias importantes con el metro cuadrado:

• Área (a): Son 100 m2

• Hectárea (ha): Son 100 áreas o 10 000 m2

• Centiárea (ca): Es 0,01 áreas o 1 m2

En Topografía, los ángulos horizontales se miden en el sentido de las agujas del reloj, siendo los 

sistemas de división más utilizados el sexagesimal, el centesimal y el milesimal.

GRADUACIÓN SEXAGESIMAL

Su unidad es el grado sexagesimal. Cada uno está compuesto por 60 minutos y cada minuto por 

60 segundos. La circunferencia queda dividida en 360 partes o grados sexagesimales, teniendo 

cada cuadrante 90 grados.

La forma de expresarse es la siguiente:  12o 20’ 34”.

GRADUACIÓN CENTESIMAL

Su unidad es el grado centesimal (o gradián). Cada uno está compuesto por 100 minutos y cada 

minuto por 100 segundos. La circunferencia queda dividida en 400 partes o grados centesimales, 

teniendo cada cuadrante 100 grados. Es la graduación más usada en Topografía.

Lo podemos expresar de dos formas: 34g 12m 79s o bien 34g 12’ 79”.

2025
EXAMEN

2024
EXAMEN
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GRADUACIÓN MILESIMAL

El radián se define como el ángulo cuyo arco tiene la misma longitud que el radio. Una circunferencia 

entera está compuesta por 2  radianes.

El radián es una unidad demasiado grande para ciertas medidas, de manera que se suele usar 

la milésima, consistente en dividir un radián en 1 000 partes iguales. Como el valor resultante 

es difícil de manejar, se optó por la milésima artillera que es el ángulo resultante de dividir la 

circunferencia en 6 400 partes iguales.

La forma de expresarse es la siguiente: 347,6300

La equivalencia entre las unidades angulares mencionadas es la siguiente:

CIRCUNFERENCIA COMPLETA

Sexagesimal Centesimal Milesimal Radianes

3600 400g 6 40000
2

MEDIA CIRCUNFERENCIA

Sexagesimal Centesimal Milesimal Radianes

1800 200g 3 20000

UN CUARTO DE CIRCUNFERENCIA

Sexagesimal Centesimal Milesimal Radianes

900 100g 1 60000
2

La escala es la relación de reducción entre las distancias reales y las del mapa.

Es la representación geométrica de una escala numérica.

Encontramos dos tipos de escalas gráficas:

• Escala sencilla u ordinaria. Es la más usada. Se utiliza una recta dividida en partes iguales, 

anotando en cada parte su valor.

• Escala transversal. Es más precisa que la anterior. Permite aumentar la apreciación tantas 

veces como subdivisiones iniciales existan.

10 2 3 4 5 6 7 8 9 10

10

9

5

7

3

8
1’47 dm

2’34 dm

1 dm 2 dm 3 dm

4

6

2
1
0

7 49 6 3 18 5 2 0
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RECURSOS PROCEDENTES Y TRAMITACIÓN

1. Contra la sentencia dictada por el Juez de Menores en el procedimiento regulado en esta Ley 

cabe recurso de apelación ante la correspondiente Audiencia Provincial, que se interpondrá 

ante el Juez que dictó aquélla en el plazo de cinco días a contar desde su notificación, y se 

resolverá previa celebración de vista pública, salvo que en interés de la persona imputada o de 

la víctima, el Juez acuerde que se celebre a puerta cerrada. A la vista deberán asistir las partes 

y, si el Tribunal lo considera oportuno, el representante del equipo técnico y el representante 

de la entidad pública de protección o reforma de menores que hayan intervenido en el caso 

concreto. El recurrente podrá solicitar del Tribunal la práctica de la prueba que, propuesta y 

admitida en la instancia, no se hubiera celebrado, conforme a las reglas de la Ley de Enjuiciamiento 

Criminal.

2. Contra los autos y providencias de los Jueces de Menores cabe recurso de reforma ante el 

propio órgano, que se interpondrá en el plazo de tres días a partir de la notificación. El auto 

que resuelva la impugnación de la providencia será susceptible de recurso de apelación.

3. Contra los autos que pongan fin al procedimiento o resuelvan el incidente de los artículos 
13, 28, 29 y 40 de esta Ley, cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial por los 

trámites que regula la Ley de Enjuiciamiento Criminal para el procedimiento abreviado.

4. Contra los autos y sentencias dictados por el Juzgado Central de Menores de la Audiencia 
Nacional cabe recurso de apelación ante la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional.

5. Contra las resoluciones dictadas por los secretarios judiciales caben los mismos recursos 

que los expresados en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, que se sustanciarán en la forma que 

en ella se determina.

CONTRA RECURSO ANTE PLAZO 
(desde notificación)

Sala de lo Penal de la 
Audiencia Nacional

Autos y Providencias de los 
Jueces de Menores.

REFORMA Propio órgano 3 días

Sentencia dictada por el Juez de 
Menores.

APELACIÓN

Audiencia Provincial

Audiencia Provincial

5 días

Autos que pongan fin al 
procedimiento o resuelvan 

incidente de arts. 13, 28, 29 y 40 
de esta Ley.

Autos y Sentencias dictados por 
el Juzgado Central de Menores 

de la Audiencia Nacional.
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35. Reproducción: Arma que es copia de otra original, reuniendo todas sus características, 

aptitudes y posibilidades de uso.

36. Residente: Las personas se considerarán residentes en el país que figure en su pasaporte, 
documento nacional de identidad o documento oficial que indique su lugar de residencia 

y que presenten, con motivo de un control de la adquisición o la tenencia, a las autoridades 

competentes de un Estado miembro o a un armero o corredor. Si la dirección de la persona 

no apareciera en su pasaporte o documento nacional de identidad, su país de residencia 

se determinará a partir de cualquier otra prueba oficial de residencia reconocida por el 
Estado miembro de que se trate.

37. Tráfico ilícito en la Unión Europea: La adquisición, venta, entrega, circulación o transferencia 

de armas de fuego, componentes esenciales o municiones desde o a través del territorio 

de un Estado miembro al de otro Estado miembro si cualquiera de los Estados miembros 

interesados no lo autoriza o si las armas de fuego, componentes esenciales o municiones 

no han sido marcados de conformidad con lo establecido en el artículo 28.

Arma de fuego corta Arma de fuego larga

• Armazón

• Cañón

• Tambor

• Corredera o cerrojo

• Caja o cajón de mecanismos

• Cañón

• Cerrojo o báscula

• Cierre o bloqueo del cierre

Arma de fuego  
larga

Arma de fuego  
corta

Arma de fuego  
larga

Arma de fuego  
larga

• Cañón  30 cm

• Total > 60 cm

• Cañón  30 cm

• Total  60 cm

• Cañón > 30 cm

• Total > 60 cm

• Cañón > 30 cm

• Total  60 cm

COMPONENTES ESENCIALES
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